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 5808 ORDEN ITC/914/2006, de 30 de marzo, por la 
que se establece el método de cálculo de la 
retribución de garantía de potencia para las 
instalaciones de generación en régimen ordi-
nario de los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares.

El Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciembre, por el 
que se regulan los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares, desarrolla la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, en lo relativo a la regulación de las 
actividades de suministro de energía eléctrica en los terri-
torios insulares y extrapeninsulares.

El sistema que se establece para retribuir las instala-
ciones de generación en régimen ordinario, se articula 
sobre la base del precio de mercado de la generación 
peninsular, complementado por una prima por funciona-
miento y por el concepto de garantía de potencia.

La garantía de potencia debe retribuir los costes de 
inversión y operación y mantenimiento, teniendo en 
cuenta el nivel específico de reserva que es necesario 
mantener en los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares y el sobrecoste de las tecnologías específicas 
utilizadas.

Para ello, el artículo 6.4 del Real Decreto 1747/2003, de 
19 de diciembre, determina que mediante orden ministe-
rial, de acuerdo con las Comunidades Autónomas afecta-
das y las Ciudades de Ceuta y Melilla, se establecerá el 
método de cálculo de la retribución de garantía de poten-
cia aportada al sistema por los grupos en régimen ordina-
rio, diferenciando por tecnologías y por tamaño teniendo 
en cuenta las inversiones reales y un tipo de interés repre-
sentativo del coste de los recursos, así como los costes de 
operación y mantenimiento.

Por su parte, en su disposición transitoria primera, el 
mismo real decreto citado establece que el actual Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio fijará el valor inicial a 
retribuir por la garantía de potencia a las instalaciones de 
producción en régimen ordinario existentes o en proceso 
de instalación en los sistemas extrapeninsulares e insula-
res con anterioridad a su entrada en vigor.

Dicho valor, para 2001, se determinará para cada una 
de las instalaciones considerando un tipo de interés equi-

valente al de los Bonos del Estado a 10 años más 1,5 
puntos sobre valores brutos auditados a 31 de diciem-
bre de 2001. Para los costes fijos de operación y mante-
nimiento se aplicarán, a la misma fecha, los valores que 
determine dicho Departamento ministerial, diferen-
ciando por tecnologías.

La garantía de potencia debe constituir una señal 
económica adecuada para la prestación del servicio de 
suministro en condiciones de seguridad, así como 
poder asegurar las necesidades de capacidad a largo 
plazo de estos sistemas, por lo cual debe fijarse de 
acuerdo con criterios objetivos que recojan todos los 
costes de inversión así como los costes de operación y 
mantenimiento que, por los menores tamaños y las 
distintas tecnologías respecto a unidades generadoras 
del parque peninsular, se produzcan.

La operación y el mantenimiento del parque insular 
y extrapeninsular tienen una serie de peculiaridades 
respecto al sistema peninsular tales como la menor 
potencia unitaria instalada de sus unidades y el mayor 
número de éstas, la existencia de grupos de tecnolo-
gías inexistentes en la península y la dispersión obli-
gada de la generación, factores todos ellos que deben 
quedar recogidos en la determinación de los costes 
correspondientes.

Igualmente, la retribución en concepto de garantía 
de potencia deberá recoger los distintos aspectos dife-
renciales de cada uno de los sistemas, y ha de incenti-
var la disponibilidad de los grupos en períodos de 
máxima demanda, así como retribuir todas las horas de 
cada período de cálculo en que dichas unidades se 
encuentren disponibles.

Asimismo, en la definición de los valores de garan-
tía de potencia que recojan el reconocimiento de sobre-
costes es preciso considerar las condiciones de explo-
tación de los distintos grupos existentes a la fecha de 
referencia.

La orden que se aprueba ha sido previamente infor-
mada por la Comisión Nacional de Energía, considerán-
dose sustanciado el trámite de audiencia a los interesa-
dos a través de los miembros de su Consejo Consultivo 
de Electricidad.

En su virtud, previo acuerdo con las Comunidades 
Autónomas y Ciudades afectadas, dispongo: 
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 9085 CORRECCIÓN de errores de la Orden ITC/914/
2006, de 30 de marzo, por la que se establece 
el método de cálculo de la retribución de 
garantía de potencia para las instalaciones de 
generación en régimen ordinario de los siste-
mas eléctricos insulares y extrapeninsulares.

Advertidos errores en el texto de la Orden ITC/914/
2006, de 30 de marzo, por la que se establece el método de 
cálculo de la retribución de garantía de potencia para las 
instalaciones de generación en régimen ordinario de los 

sistemas insulares y extrapeninsulares, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 77, de 31 de marzo de 
2006, se procede a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 12563, apartado 3, segundo párrafo, 
cuarta línea, donde dice: «cada grupo, serán el 1,5% …», 
debe decir: «cada grupo de carbón, fuel y ciclo combi-
nado serán el 1,5% …».

En la página 12567, tercer párrafo, apartado 2, 
segunda, tercera y cuarta líneas, donde dice: «… Para la 
determinación de las inversiones adicionales que ten-
gan el carácter de recurrentes de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición adicional primera, se recono-
cerán …», debe decir: «… Para la determinación de los 
gastos que tengan el carácter de recurrentes de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5, se reconocerán …».

En la página 12567, quinto párrafo, apartado 4, deci-
mocuarta línea, donde dice: «acceso y energía de clien-
tes en mercado, y el déficit provisional liquidado para 
estos …», debe decir: «acceso y energía de clientes en 
mercado, los importes que en su caso hayan sido perci-
bidos con carácter provisional con cargo a las activida-
des reguladas y el déficit provisional liquidado para 
estos …».

En la página 12571, en el anexo III, donde dice: «1.1 
Grupos con entrada en explotación…», debe decir: «1. 
Grupos con entrada en explotación …».

En la página 12575, en el primer cuadro del apar-
tado 1.1 del anexo IV, Gesa generacion-Sistema Balea-
res, en las filas que se detallan a continuación, donde 
dice: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005

         
FORMENTERA 1 TURBINA GAS 1 TG 0,345 0,133 0,133 0,132  0,132
IBIZA 5 BURMEISTER 1 D 0,201 0,078 0,078 0,077  0,077
IBIZA 6 BURMEISTER 2 D 0,201 0,078 0,078 0,077  0,077
IBIZA 7 BURMEISTER 3 D 0,201 0,078 0,078 0,077  0,077
IBIZA 8 BURMEISTER 4 D 0,201 0,078 0,078 0,077  0,077
IBIZA 15 TURBINA GAS 2 TG 0,155 0,060 0,060 0,059  0,059
SAN JUAN DE DIOS 3 (2) FUEL 3 F 0,657 0,254 0,000 0,000  0,000
SAN JUAN DE DIOS 4 (2) FUEL 4 F 0,657 0,254 0,000 0,000  0,000
SAN JUAN DE DIOS 5 (2) FUEL 5 F 0,836 0,323 0,000 0,000  0,000
SON MOLINAS 5 (1) TURBINA GAS 1 TG 0,003 0,001 0,001 0,001  0,001
SON MOLINAS 4 TURBINA GAS 3 TG 0,366 0,174 0,163 0,150  0,130
SON MOLINAS 5 TURBINA GAS 4 TG 0,366 0,175 0,164 0,151  0,136

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,865 76,077 64,649 58,899  56,695»

 Debe decir: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005

          
FORMENTERA 1 TURBINA GAS 1 TG 0,345 0,135 0,135 0,134  0,134
IBIZA 5 BURMEISTER 1 D 0,201 0,079 0,079 0,078  0,078
IBIZA 6 BURMEISTER 2 D 0,201 0,079 0,079 0,078  0,078
IBIZA 7 BURMEISTER 3 D 0,201 0,079 0,079 0,078  0,078
IBIZA 8 BURMEISTER 4 D 0,201 0,079 0,079 0,078  0,078
IBIZA 15 TURBINA GAS 2 TG 0,155 0,061 0,060 0,060  0,060
SAN JUAN DE DIOS 3 (2) FUEL 3 F 0,657 0,257 0,000 0,000  0,000
SAN JUAN DE DIOS 4 (2) FUEL 4 F 0,657 0,257 0,000 0,000  0,000
SAN JUAN DE DIOS 5 (2) FUEL 5 F 0,836 0,328 0,000 0,000  0,000
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SON MOLINAS 1 TURBINA GAS 1 TG 0,003 0,001 0,001 0,001  0,000
SON MOLINAS 4 TURBINA GAS 3 TG 0,366 0,174 0,163 0,150  0,131
SON MOLINAS 5 (1) TURBINA GAS 4 TG 0,366 0,175 0,164 0,151  0,136

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,865 76,095 64,655 58,906  56,702»

 En la página 12576, en el segundo cuadro del apartado 1.1 del anexo IV, Unelco  Generación-Sistema Canarias, en las 
filas que se detallan a continuación, donde dice: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005

         

JINAMAR 1 VAPOR 1 F 0,764 0,295 0,295 0,293  0,293
JINAMAR 2 DIESEL 1 D 0,264 0,102 0,102 0,101  0,101
JINAMAR 3 DIESEL 2 D 0,229 0,089 0,088 0,088  0,088
JINAMAR 4 DIESEL 3 D 0,268 0,103 0,103 0,102  0,102
JINAMAR 5 VAPOR 2 F 0,648 0,251 0,250 0,248  0,248
JINAMAR 6 VAPOR 3 F 1,252 0,525 0,470 0,240  0,240
SALINAS,LAS 1 DIESEL 1 D 0,129 0,050 0,050 0,050  0,050
SALINAS,LAS 2 DIESEL 2 D 0,149 0,053 0,053 0,053  0,053
SALINAS,LAS 3 DIESEL 3 D 0,292 0,133 0,124 0,114  0,058
CANDELARIA 3 DIESEL 1 D 0,223 0,086 0,086 0,086  0,086
CANDELARIA 4 DIESEL 2 D 0,220 0,085 0,085 0,084  0,084
CANDELARIA 5 GAS 3 TG 0,193 0,075 0,075 0,074  0,074
CANDELARIA 6 DIESEL 3 D 0,218 0,084 0,084 0,083  0,083
CANDELARIA 7 VAPOR 3 F 0,777 0,301 0,300 0,298  0,298
CANDELARIA 8 VAPOR 4 F 0,788 0,305 0,304 0,302  0,302
CANDELARIA 9 VAPOR 5 F 1,562 0,666 0,619 0,354  0,299
GUINCHOS,LOS 6 DIESEL 6 D 0,112 0,044 0,044 0,043  0,043
GUINCHOS,LOS 7 DIESEL 7 D 0,108 0,042 0,042 0,041  0,041
GUINCHOS,LOS 8 DIESEL 8 D 0,135 0,052 0,052 0,052  0,052
GUINCHOS,LOS 9 DIESEL 9 D 0,283 0,132 0,123 0,114  0,081
LLANOS BLANCOS 9 DIESEL 7 D 0,041 0,018 0,017 0,013  0,007
EL MULATO HIDRÁULICA 1 H 0,061 0,028 0,027 0,018  0,023

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130,613 104,522 99,698 90,497  87,098»

 Debe decir: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005

          

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005

       

JINAMAR 1 VAPOR 1 F 0,764 0,300 0,299 0,297  0,297
JINAMAR 2 DIESEL 1 D 0,264 0,104 0,104 0,103  0,103
JINAMAR 3 DIESEL 2 D 0,229 0,090 0,090 0,089  0,089
JINAMAR 4 DIESEL 3 D 0,268 0,105 0,105 0,104  0,104
JINAMAR 5 VAPOR 2 F 0,648 0,254 0,254 0,252  0,252
JINAMAR 6 VAPOR 3 F 1,252 0,525 0,470 0,243  0,243
SALINAS,LAS 1 DIESEL 1 D 0,129 0,051 0,051 0,050  0,050
SALINAS,LAS 2 DIESEL 2 D 0,149 0,054 0,054 0,054  0,054
SALINAS,LAS 3 DIESEL 3 D 0,292 0,133 0,124 0,114  0,061
CANDELARIA 3 DIESEL 1 D 0,223 0,088 0,087 0,087  0,087
CANDELARIA 4 DIESEL 2 D 0,220 0,086 0,086 0,086  0,086
CANDELARIA 5 GAS 3 TG 0,193 0,076 0,076 0,075  0,075
CANDELARIA 6 DIESEL 3 D 0,218 0,085 0,085 0,085  0,085
CANDELARIA 7 VAPOR 3 F 0,777 0,305 0,304 0,302  0,302
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CANDELARIA 8 VAPOR 4 F 0,788 0,309 0,309 0,306  0,306
CANDELARIA 9 VAPOR 5 F 1,562 0,666 0,619 0,354  0,303
GUINCHOS,LOS 6 DIESEL 6 D 0,112 0,044 0,044 0,044  0,044
GUINCHOS,LOS 7 DIESEL 7 D 0,108 0,042 0,042 0,042  0,042
GUINCHOS,LOS 8 DIESEL 8 D 0,135 0,053 0,053 0,052  0,052
GUINCHOS,LOS 9 DIESEL 9 D 0,283 0,132 0,123 0,114  0,082
LLANOS BLANCOS 9 DIESEL 7 D 0,041 0,018 0,017 0,013  0,008
EL MULATO HIDRÁULICA 1 H 0,061 0,028 0,027 0,024  0,023

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130,613 104,551 99,728 90,536  87,140»

 En la página 12577, en el tercer cuadro del apartado 1.1 del anexo IV, Endesa Generación-Sistemas Ceuta y Melilla, en 
las filas que se detallan a continuación, donde dice: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005

       

MELILLA 5
MELILLA 6
CEUTA 1
CEUTA 2

G-5
G-6
G-1
G-2

D
D
D
D

0,598
0,598
0,475
0,475

0,286
0,284
0,225
0,226

0,267
0,266
0,210
0,211

0,247
0,245
0,193
0,195

0,221
0,211
0,160
0,168

   TOTAL CEUTA Y MELILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,579 7,719 7,360 6,701 6,282»

 Debe decir: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005

       

MELILLA 5
MELILLA 6
CEUTA 1
CEUTA 2

G-5
G-6
G-1
G-2

D
D
D
D

0,598
0,598
0,475
0,475

0,286
0,284
0,225
0,226

0,267
0,266
0,210
0,211

0,247
0,245
0,193
0,195

0,222
0,212
0,162
0,169

   TOTAL CEUTA Y MELILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,579 7,719 7,360 6,701 6,287»

 En la página 12851, en el primer cuadro del aparta-
do 1.1 del anexo V, Gesa-Generación  Sistema Baleares, en 
las filas que se detallan a continuación, donde dice: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

EUROS/MW

RCITi

2006

    

ALCUDIA 1 GRUPO 1 C  34.234
FORMENTERA 1 TURBINA GAS 1 TG  11.391
IBIZA 3 SULZER 1 D  16.316
IBIZA 4 SULZER 2 D  16.316
IBIZA 5 BURMEISTER 1 D  10.845
IBIZA 6 BURMEISTER 2 D  10.845
IBIZA 7 BURMEISTER 3 D  10.845
IBIZA 8 BURMEISTER 4 D  10.845
IBIZA 15 TURBINA GAS 2 TG  5.130
SON MOLINAS 5 (1) TURBINA GAS 1 TG  116
SON MOLINAS 4 TURBINA GAS 3 TG  3.898
SON MOLINAS 5 TURBINA GAS 4 TG  3.898»

 Debe decir: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

EUROS/MW

RCITi

2006

    

ALCUDIA 1 GRUPO 1 C  34.322
FORMENTERA 1 TURBINA GAS 1 TG  11.565
IBIZA 3 SULZER 1 D  16.842
IBIZA 4 SULZER 2 D  16.842
IBIZA 5 BURMEISTER 1 D  10.986
IBIZA 6 BURMEISTER 2 D  10.986
IBIZA 7 BURMEISTER 3 D  10.986
IBIZA 8 BURMEISTER 4 D  10.986
IBIZA 15 TURBINA GAS 2 TG  5.217
SON MOLINAS 1 TURBINA GAS 1 TG  0
SON MOLINAS 4 TURBINA GAS 3 TG  3.955
SON MOLINAS 5 (1) TURBINA GAS 4 TG  3.955»

«Grupo Denominación
Registro Tipo

Millones de euros

RCITi RCITi RCITi RCITi RCITi

2001 2002 2003 2004 2005
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 En la página 12582, en el segundo cuadro del aparta-
do 1.1 del anexo V, Unelco  Generación-Sistema Canarias, 
en las filas que se detallan a continuación, donde dice: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

EUROS/MW

RCITi

2006

     
JINAMAR 1 VAPOR 1 F  10.385
JINAMAR 2 DIESEL 1 D  11.868
JINAMAR 3 DIESEL 2 D  10.223
JINAMAR 4 DIESEL 3 D  11.986
JINAMAR 5 VAPOR 2 F  6.599
JINAMAR 6 VAPOR 3 F  6.384
JINAMAR 7 GAS 1 TG  6.009
SALINAS,LAS 1 DIESEL 1 D  12.827
SALINAS,LAS 2 DIESEL 2 D  13.613
SALINAS,LAS 4 DIESEL 4 D  24.638
SALINAS,LAS 5 DIESEL 5 D  27.697
CANDELARIA 3 DIESEL 1 D  9.988
CANDELARIA 4 DIESEL 2 D  9.871
CANDELARIA 5 GAS 3 TG  4.966
CANDELARIA 6 DIESEL 3 D  9.753
CANDELARIA 7 VAPOR 3 F  7.940
CANDELARIA 8 VAPOR 4 F  8.047
CANDELARIA 9 VAPOR 5 F  7.967
GUINCHOS,LOS 6 DIESEL 6 D  11.257
GUINCHOS,LOS 8 DIESEL 8 D  13.351»

 Debe decir: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

EUROS/MW

RCITi

2006

     
JINAMAR 1 VAPOR 1 F  10.528
JINAMAR 2 DIESEL 1 D  11.986
JINAMAR 3 DIESEL 2 D  10.341
JINAMAR 4 DIESEL 3 D  12.103
JINAMAR 5 VAPOR 2 F  6.706
JINAMAR 6 VAPOR 3 F  6.491
JINAMAR 7 GAS 1 TG  6.236
SALINAS,LAS 1 DIESEL 1 D  13.089
SALINAS,LAS 2 DIESEL 2 D  13.874
SALINAS,LAS 4 DIESEL 4 D  24.799
SALINAS,LAS 5 DIESEL 5 D  27.858
CANDELARIA 3 DIESEL 1 D  10.106
CANDELARIA 4 DIESEL 2 D  9.988
CANDELARIA 5 GAS 3 TG  5.034
CANDELARIA 6 DIESEL 3 D  9.871
CANDELARIA 7 VAPOR 3 F  8.047
CANDELARIA 8 VAPOR 4 F  8.155
CANDELARIA 9 VAPOR 5 F  8.074
GUINCHOS,LOS 6 DIESEL 6 D  11.518
GUINCHOS,LOS 8 DIESEL 8 D  13.613»

 En la página 12583, en el tercer cuadro del apartado 1.1 
del anexo V, Endesa Generación-Sistemas Ceuta y Melilla, 
en las filas que se detallan a continuación, donde dice: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

EUROS/MW

RCITi

2006

    
MELILLA 5 G-5 D 21.321
MELILLA 6 G-6 D 21.321
CEUTA 1 G-1 D 16.981
CEUTA 2 G-2 D 16.981»

 Debe decir: 

«Grupo Denominación
Registro Tipo

EUROS/MW

RCITi

2006

    
MELILLA 5 G-5 D 21.698
MELILLA 6 G-6 D 21.698
CEUTA 1 G-1 D 17.358
CEUTA 2 G-2 D 17.358»


